
BERNA 20 

USO/APLICACIÓN: 
Apto para jardines, espacios ver-
des y paisajismo general. 
 
 

BENEFICIOS: 
Césped de fácil instalación y con 

un acabado muy natural gracias 

a la combinación de sus hilos 

rectos principales de color verde, 

mezclados con la fibra extrafina 

y rizada de color marrón de la 

base. Tiene un tacto suave y muy 

agradable. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

Materia prima  PE (pelo plano) + PP (pelo rizado) 

Color  4 (3 tonos verdes, 1 tono marrón) 

DTEX  5.700  (± 3%) 

Peso (g/m²)  488 (± 3%) 

   
TUFTING  

Galga"  3/8 

Puntadas transversales (en 10 cm)  18/10 

Puntadas (m²)  18.900 (±100) 

Altura (mm)  20 

Estabilizador anti UV  Sí 

Tela primaria  PP Resistente UV 

Recubrimiento  Latex  

Drenaje (l/h/m²)   800-1000  

Altura (mm)  2 

OBSERVACIONES 

Peso total (g/m²)   1.273 (± 3%) 

Altura total (mm)  22 

Garantía  8 años (*consultar condiciones) 

Presentación  Rollo  

Clasificación reacción al fuego   Efl 

REFERENCIA MEDIDAS (m) MEDIDAS LOGÍSTICAS EAN  

2011185 1 x 4 0,04m²  (18cm x 1m) 8413246016131 

2011186 2 x 4 0,08m²  (18cm x 2m) 8413246016148 

2011187   2 x 10  0,10m²  (22cm x 2m) 8413246016155 

2011188   2 x 20  0,22m²  (33cm x 2m) 8413246016162 

HILADO / FIBRA  

SOPORTE / BASE 



GAMA BERNA 
COBERTURAS  
 
GARANTÍA: 8 años 
 
Los productos están garantizados bajo condiciones normales de uso y mantenimiento frente al desgaste 
prematuro, desfibraje, moho, putrefacción etc.  
 
Están excluidos de la garantía los deterioros por:  

 Otros usos que no sean los puramente correspondientes a jardines de uso doméstico, paisajismo y 
decoración.  

 Los defectos o imperfecciones que resulten del paso del tiempo o del desgaste resultante del pro-
pio uso.  

 El aplastamiento por pesos excesivos durante un periodo prolongado.  

 Los efectos del senderismo en zonas de paso permanente.  

 Fenómenos meteorológicos (tempestad, granizo, inundaciones…) 

 Quemaduras, llamaradas, cortes, accidentes, vandalismo, abuso y negligencia o descuido.  

 Las eventuales quemaduras que pudieran producirse por el efecto “lupa” de los rayos del sol a tra-
vés de un cristal.  

 Los daños producidos por accidentes: incendio, explosión, rayos, heladas, inundación, polución, 

que puedan ocurrir durante el transporte, almacenamiento, manipulación antes o después de la 
colocación.  

 Aplicación de métodos y substancias de limpieza inadecuados.  

 Uso de limpiadores químicos, herbicidas o pesticidas.  

 

Proceso de reclamación  

En caso de reclamación contacte directamente con la empresa a la que ha comprado el césped, que se 
pondrá en contacto con INTERMAS NETS, S.A. Si una vez revisado el producto o visitada la instalación, 
se detecta que se trata exclusivamente de un problema de calidad, INTERMAS NETS, S.A determinará si 
se repara o cambia el producto, en función del contexto de la anomalía. 
 
La funcionalidad de este producto está garantizada durante 8 años a partir de la fecha indicada en el ti-
que o justificante de compra. Durante la primera mitad de la garantía, y en las garantías inferiores a 2 
años no se tendrá en cuenta la obsolescencia y la garantía consistirá en la sustitución del (de los) pro-
ducto(s). Los gastos de montaje y desmontaje no están incluidos en la garantía y correrán por cuenta del 
cliente. Cuando haya transcurrido la mitad de la duración de la garantía se aplicará un coeficiente de ob-
solescencia a prorrata de la siguiente manera: 5% del precio de compra por 1/10 del tiempo restante de 
la segunda mitad de la garantía. Nortene reembolsará al cliente el precio de compra del producto apli-
cando el coeficiente de obsolescencia. Nortene se reserva el derecho de exigir pruebas del defecto (fotos, 
constatación por su personal,..). 
 


